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señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje- un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previopago.
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Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

Autorizando a don fosé Adaría Oiaguibél. 
Llovera, director gerente de «Hidroeléc
trica de Pesqueruela», S. A., para esta
blecer una línea eléctrica de alta tensión 
desde el centre de transformación de don 
Francisco Sanz Macho, en Villa verde de

Medina, hasta Torrecilla del Valle

Visto el expediente promovido por 
don José María Olaguibel Llovera, direc- 
tor gerente de <Hidroeléctrica de Pes
queruela», S. A., solicitando autoriza
ción para establecer una línea eléctrica 
de alta tensión desde el centro de trans
formación de don Francisco Sanz Ma
cho, en Villaverde de Medina, hasta To
rrecilla del Valle.

Esta Jefatura de Obras Públicas, en 
uso de las atribuciones que le confiere 
la Ley de 20 de mayo de 1932, ha resuel
to acceder a lo solicitado con sujeción 
a las siguientes condiciones:

Primera, Se autoriza a don José Ma
ría Oláguibel Llovera, director gerente 
de «Hidroeléctrica de Pesqueruela», 
S, A., para establecer una línea de trans
porte de energía eléctrica de alta tensión 
desde el centro de transformación de 
don Francisco Sanz Macho, en Villaver
de de Medina, hasta Torrecilla del Valle.

Segunda. Antes de dar comienzo a 
las obras en terrenos de dominio públi
co deberá el concesionario aumentar 
la fianza, constituyendo la definitiva 
Igual al 3 por 100 del presupuesto, que 
exige el artículo 19 del reglamento de 
Instalaciones Eléctricas dé 27 de marzo 

de 1919, cuya devolución se efectuará 
con arreglo a lo que en el mismo ar
tículo se dispone.

Tercera. Lás obras se ejecutarán con 
sujeción al pro^yecto que sirvió de base 
a la instrucción del expediente, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don José 
María Olaguibel Lló-vera, que lleva fecha 
de marzo de 1954,-,en lo' que no resulte 
modificado por las cláusulas de la pre-' 
sente concesión o por las variaciones 
que esta Jefatura de Obras Públicas 
autorice, previa presentación de la opor
tuna instancia, o de instancia y corres
pondiente proyecto. '

Los gastos que por estos servicios se 
originen serán de cuenta del concesio
nario. '

Cuarta. Las instalaciones 'deberán 
cumplir las prescripciones del reglamen
to de Instalaciones Eléctricas dé 27 de 
marzo de 1919, quedando el concesio
nario obligado al cumplimiento de lo 
dispuesto en la vigente legislación so
cial, la de Protección a la Industria Na
cional y todas las disposiciones de ca
rácter general dictadas o que en lo suce
sivo se dicten sobre la materia.

Quinta, Las obras deberán empezar 
en el plazo de un mes, a partir de la 
fecha de notificación al concesionario, 
y quedar terminadas en el plazo de dos 
meses, a contar de la misma fecha, de
biéndose dar conoclmlentó por escrito 
a la Jefatura de Obras PúbUcad, tanto 
de su principio como de su terminación.

Sexta. Se declara la utilidad pública 
de las instalaciones indicadas en la 
condición primera; se autoriza su esta
blecimiento en las partes en que afecten 
a vías y terrenos de dominio y uso pú
blicos y terrenos del Estado, y se decreta 
para las mismas la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 

eléctrica sobre las fincas de propiedad 
de particulares a los cuales les haya sido 
hecha la notificación de la petición y 
cuya relación de los mismos aparece 
inserta en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de fecha 3 de mayo de' 1954 
y siempre que se haya cumplido lo 
dispuesto en el artículo 13 del reglamen
to de Instalaciones Eléctricas sobre ser
vidumbre, Con sujeción a las prescrip
ciones de la Ley de 23 de marzo de 1900 
y a las del reglamento citado última
mente. • >

No podrá ocuparse ninguna finca de 
particulares sin que prevlamente haya 
sido indemnizado su propietario, a me
nos que se haya obtenido u obtenga Ía 
autorización para ello sin haber cum
plido dicho requisito.

Séptima. Terminadas las instalacio
nes se procederá a su reconocimiento y 
levantamiento del acta correspondiente, 
según dispone el artículo 55 del regla
mento de Instalaciones Eléctricas de 
7 de octubre dé 1904. En dicha acta se 
reseñarán las modificaciones que pue
dan haberse introducido con arreglo a 
lo dispuesto en la condición tercera, y 
en todo caso debe hacersé la declaración 
precisa de si las instalaciones se han 
ejecutado con arreglo a las condiciones 
de la concesión; especificando si así no 
fuera, las variaciones introducidas y si 
éstas son aceptables' y puede por tanto 
autorlzarse la explotación.

Octava, El concesionario presentará 
por duplicado a la Jefatura de Obras 
Públicas de Valladolid, antes de efec
tuarse el reconocimiento final de la Ins
talación, el reglamento del Servido a 
que se refiere el artículo 29 del regla
mento, para que por ésta se formulen 
los reparos que considere oportunos, 
y se considerará aprobado si nó formu-
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lara reparo alguno en el plazo de diez 
días, a partir de la feçha en que se le 
notifique al concesionario la aprobación 
del acta de reconocimiento. En el inte
rior de la caseta de transformación de
berá colocarse un ejemplar de dicho re
glamento del Servicio juntamen-te con 
el correspondiente esquema.

Novena, Una vez autorizada la ex
plotación de las instalaciones, deberá 
solicitar el concesionario de la Delega
ción de Industria de Valladolid, la in
clusión de las mismas en los Registros 
de la Industria.

Décima. La explotación de la línea 
queda bajo la inspección y vigilancia de 
la Jefatura de Obras Públicas de Valla
dolid en lo relativo a la comprobación 
del cumplimiento de las condiciones en 
que se otorga la concesión (1), siendo 
de cuenta del concesionario los gastos 
que por tal motivo se originen con arre
glo a la Instrucción oficial vigente al 
efectuarse dicha comprobación. No pu
diendo efectuarse variación alguna en la 
línea de referencia sin la previa autori
zación de dicha Jefatura de Obras Pú
blicas.

Undécima. Queda obligado el conce-, 
sionarlo a efectuar las obras de conser
vación y reparación que necesiten las 
instalaciones para mantenerlas constan
temente en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad.

Duodécima. El concesionario será 
responsable de los accidentes que se 
produzcan por imprudencia, faltas de 
conservación, o incumplimiento de las 
disposiciones vigentes, incluso las de la 
presente concesión.

Décimotercera. Si con motivo de 
obras del Estado o de modificaciones 
de las mismas que pueda ser necesario 
ejecutar en lo sucesivo, o de su explota
ción, conservación y servicios, hubiera 
que efectuar algún cruce dé ellas o modi
ficar de cualquier modo las instalaciones 
que se autorizan, queda obligado el con
cesionario a efectuar por su cuenta y en 
forma reglamentaria dichos cruces y 
modificaciones de las instalaciones.

Déclmocuarta. Si por causas de uti
lidad pública conviniera al Estado, la 
Provincia o el Municipio, la modifica
ción o el traslado de la línea en todo 
o en parte, el concesionario queda obli
gado a verificarlo por su cuenta, sin de
recho a indemnización alguna.

Décimoquinta. Regirán en esta con
cesión los preceptos que le sean aplica
bles de la Ley General de Obras Públicas 
y de su Reglamento y del Reglamento de 
Policía y Conservación de Carreteras y 
Caminos Vecinales, la Ley de 23 de mar-

(1) Por lo que se refiere ai trozo enclavado en 
•ata provincia si la linea es interprovincial.

zo de 1900j y además de Ias prescripcio
nes señaladas, las del Reglamento de 27 
de marzo de 1919 y las de los artículos 53 
y siguientes del Reglamento Reformado 
de 7 de octubre de 1904 que no hayan 
sido derogadas por el de 27 de marzo de 
1919, así como todas las de carácter ge
neral dictadas para las instalaciones de 
esta clase, o que en lo sucesivo se dicten 
sobre estas materias,

Déclmosexta, Esta concesión se otor
ga dejando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a título 
precario, pudiendo la Administración 
cuando lo juzgue conveniente por causa ’ 
de seguridad, o de mayor utilidad públi
ca, o de interés general, modificar fps 
términos de la concesión, suspenderlí^^ 
temporalmente, o hacerla cesar definiti
vamente; sin que el concesionario tenga 
derecho a indemnización alguna, y sin 
limitación de tiempo para el uso del de
recho a tales modificaciones y suspen
siones,

Déclmoséptlma, Con arreglo a Ib dis
puesto en el artículo 29 del Reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, el concesionario antes de po
ner en explotación la instalación, debe 
entregar a la Administración, por dupli
cado, un plano o esquema de dicha ins
talación y el Reglamento del Servicio, a 
los efectos señalados en dicho artículo. 

Déclmoctava. El concesionario pre
sentará, dentro del plazo de treinta días 
a contar de esta fecha, uña póliza de 
157,50 pesetas para reintegro de esta con
cesión, de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley del Timbre, y la carta de pago de 
haber satisfecho el Impuesto de Dere
chos Reales por la cantidad de 121.039,42 
pesetas a que asciende el presupuesto 
general.

Déclmonovena. Esta concesión es 
válida solamente para el peticionario. 
Todo cambio de propiedad ha de ser 
comunicado a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Valladolid, debiendo el nuevo 
propietario solicitar y obtener de ésta, 
la transferencia de la concesión a su 
nombre.

Vigésima. Esta concesión caducará 
por Incumplimiento de alguna de estas 
condiciones, o por cualquiera de los mo
tivos expresados en el artículo 21 del 
vigente Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas, Asimismo quedará también 
caducada la servidumbre otorgada, en 
los casos previstos en el Reglamento, 
procediéndose con arreglo a las dispo
siciones vigentes,

Vlgéslmoprlmera. La presente conce
sión no entrará en vigor y quedará sin 
más trámite autómáticamente anulada, 
si el peticionario no hiciera constar en 
la misma su enterado y conforme dentro 
del plazo de quince días a contar de esta ■ 

fecha, o si dejase transcurrir los treinta 
días fijados en la condición déclmoctava 
sin haber cumplido lo que en ella se es
tipula, o al menos sin haber presentado 
en la Jefatura de Obras Públicas de Va-

docum<”'' e justifique

Jnle

lladolid el 
es*^av

pvClAhjjS

junio de 1955.—El
fero jefeV L. Rulz-Valdepefias.

C
G

.sente con- 
»íl <Boletín 

cargo al

< ’ 2.095—1.638
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Ayuntamiento de Valladolid

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión permanente en sesión 
ordinaria celebrada en segunda con
vocatoria el día 6 de agosto de 1954.

La Comisión permanente adoptó los 
siguientes acuerdos:

Conceder licencias de obras a don 
Moisés Villa en la calle del Soto, núme
ro 21 y a don Juan Juez Corzo en la ca
lle de la Democracia, número 7, desesti
mándose la condonación de la multa 
que le fué impuesta por haber empezado 
las obras antes de solicitar la licencia.

Conceder a don Francisco Pérez Fer
nández licencia de habitabilidad para 
un chalet en la calle del Depósito.

Denegar ía licencia solicitada por don 
Ciriaco García Verdugo para elevar dos 
pisos en la casa número 29 de la calle 
Canarias.

Desestimar un recurso de reposición 
Interpuesto por don Doroteo Sanz con
tra acuerdo municipal denegatorio de 
una licencia de obras.

Adjudicar a don Francisco Rodríguez 
Gómez Ias obras de pavimentación de 
acera e instalación de 30 bancos en la 
Avenida del General Franco, con la baja 
del medio por 100 en el presupuesto de 
contrata, Importante 536.102,58 pesetas.

Rectificar el haber pasivo carrespon- 
dlente a don Víctor Soba, jubilado de 
Rentas y Exacciones y abonarle diferen
cias por atrasos.

Adjudicar a don Antonio González 
Villán obras de pintura en la galería del 
piso principal de la Casa Consistorial.

Abonar a doña Amella Barrasa los 
Intereses correspondientes a la cantidad 
en que fueron valorados Inmuebles de 
su propiedad, expropiados en la calle de 
Panaderos para la construcción del nue
vo mercado eñ sustitución del actual del 
Campillo. .
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■ Reconocer un quinquenio reglamen
tario.

! Abonar las nóminas del subsidio fami
liar del personal . eventual, correspon
dientes al pasado mes de julio.

Aprobar la distribución de fondos para 
i el presente mes y dos relaciones de su

ministros.—El secretario general accl- 
i dental, J. Burgos. —V.° B.°/E1 alcalde 

accidental, A. de la Iglesia.
Í 2.658

, Ayuntamiento de Valladolid

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión municipal permanente en 
sesión ordinaria celebrada en segunda 
çonvocatorla el día 13 de agosto de 
1954.

La Comisión^permanente adoptó lós 
siguientes acuerdos:

Aceptar para el concurso subasta de 
obras de pavimentación y alcantarillado 
en la calle Italia las referencia técnicas 

; que han presentado los contratistas don 
Francisco Rodríguez, don Julio García 
Torío, don José María Rincón y don 
Tomás Amorín Delgado,

Adjudicar a don Vicente Pérez Redon
do las obras de riego asfáltico en el ca
mino de Simancas, a condición de que 
en el plazo de siete días, ratifique por 
escrito su compromiso de cumplir con 

¡ rigurosa exactitud el plazp de termina- 
1 ción de las mismas, porque en caso con

trario los trabajos quedarán adjudicados 
a la Sociedad Bilbaína de Firmes Espe
ciales.

s Quedar enterada de una comunlca- 
|ción del Consejo provincial de Falange 
¡j.en la que agradece la cesión de terrenos 
|a la Organización Sindical para la cons- 
Itrución de viviendas.
| Aceptar una propuesta del Ateneo de 
|Valladolld para que en momento opor- 
|tuno se dé el nombre de don Jacinto 
|Benavente, hijo adoptivo de la ciudad, a 
Tuna calle de próxima apertura.

Quedar enterada del nombramiento 
¡ interino de don Angel Martín Vila para 
i ocupar una plaza de médico
¡ Conceder licencias de obras a don 
José de la Fuente y otros para la cons- 

i trucción de un grupo de tres casas y un 
^^Cinematógrafo, en el Paseo de Zorrilla 
¡números 76, 78 y 80; a don Julio Martín 
¡Díez para reforma interior y de portada 
fen local en la calle de Santiago nú
mero 6,

Conceder a don Demetrio Castrillo 
licencia para acometer al alcantarillado 
un edificio en construcción en el Paseo 
¿e Filipinos, 3.
* Conceder terreno en el Cementeríoy 
Hcencla para construir una sepultura a

don Dionisio de la Calle y a don Santia
ga Rodríguez y hermano político don 
Cesáreo Arranz, en oirá.

Ascender por corridas de escalas a la 
j categoría de oficial al auxiliar admlnls- 
J trativo de Secretaría General don Marla- 

no Antonio García Gutiérrez Cañas,
Jubilar por edad al fiel de Rentas y 

Exacciones municipales don Pedro Mu- 
ñoz Garrido, '

Desestimar los recursos Interpuestos 
por cinco auxiliares administratives 
contra un aspecto de su inclusión en el 
escalafón general.

Conceder a don Manuel López Fer
nández una sepultura para enterramien
to de familia a perpetuidad y reconocer 
derechos de enterramiento en otra a 
doña Dolores Molina y hermanos.

Concertar directamente, por haber 
sido declaradas desiertas dos subastas, 
la venta de harina de carne y hueso que 
se produzca en la Sección Sanitaria del 
Matadero municipal.

Adjudicar a <Carbones Vallejo, S. L.» ' 
el suministro de carbón con destino a 
las calefacciones de la Casa de Socorro, 
Matadero y Grupo Escolar <San Fer
nando».

Adjudicar a don Vicente Pérez Redon
do las obras de riego asfáltico en veinti
dós calles de la ciudad, en la cantidad 
de 318.563,67 pesetas.

Abonar el importe de recetas de medi
camentos que han necesitado varios 
empleados.

Aprobar las nóminas del plus de car
gas familiares correspondientes al pasa
do mes de julio.

Y aprobar cuatro relaciones de suml- 
nlstros.-El.secretario general, accidental, 
J. Burgos.-V.® B.O; El alcalde acciden
tal, A. de la Iglesia.

2.710

Viloria del Henar
En virtud de lo acordado por este 

Ayuntamiento, se anuncia al público la 
primera subasta que se ha de celebrar 
en el salón de actos de esta Casa Con
sistorial, el día 17 de octubre, a las doce 
horas, bajo la presidencia del señor 
alcalde, o concejal que legalmente le 
sustituya y un empleado del ramo de 
Montes, para la enajenación del apro
vechamiento de 226 pinos del monte de 
estos propios, titulado <Selladores y 
Nava», clasificado en el grupo 1.® que 
arrojan 146,274 metros cúbicos de ma
dera y 135,551 metros cúbicos de leña 
de copas, por el tipo de licitación de 
63.597,46 pesetas. -

Las proposiciones se presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento todos 

los días laborables, desde esta fecha 
hasta el día anterior a las trece horas., 
al señalado para la subasta, en papel de 
clase 6.®, o en papel común reintegradas 

. con .4,75 pesetas, se ajustarán al modelo 
que al final se Inserta y se acompañará 
a cada una de ellas una declaración ju
rada en la que el licitador afirme, bajo su 
responsabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de finca- 
pacidad e incompatibilidad señalados 
en .los artículos 4.® y 5.° del reglamento 
de Contratación de 9 de enero de 1953.

Las plicas, suscritas por el propio lici
tador, o por persona que legalmente le 
represente, mediante poder declarado 
bastante por notario público. Irán en 
sobre cerrado y lacrado, con la siguiente 
Inscripción:^ «Proposición para optar a 
la subasta de ...» y en sobre aparte se 
acompañará el resguardo de haber ingre
sado el cinco por ciento de la tasación 
en concepto de fianza provisional, como 
requisito indispensable para tomar parte 
en la subasta, admítiéndose cómo tal, 
los valores y documentos que señala el 
artículo 75 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

En esta clase de enajenación, el rema
tante se ajustará exclusivamente a las 
condiciones fijadas en el pliego econó
mico-administrativo, que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento y ai facultativo dictado por la 
Jefatura del Distrito Forestal.

Están obligados los oferentes a pre
sentar a la Mesa el certificado profesio
nal de clase A, B o C, y hallarse al 
corriente la correspondiente hoja de 
compras anexa.

Caso de resultar desierta la primera 
subasta, se celebrará una segunda a los 
diez días después de celebrada la pri
mera, con el mismo tipo de tasación y 
requisitos de la anterior.

Viloria del Henar, 16 de septiembre 
de 1955, El alcalde, Vicente Velasco.

MODELO DE PROPOSICIÓN f

Don,.., de..., años de edad, natural 
de..., provincia de..., con residencia en.,,, 
calle de,,,, número .., en representación 
de..,, lo cual acredita con...; en posesión 
del certificado profesional de la clase..., 
número..., en relación con la subasta 
anunciada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de..., de fecha..., para los apro
vechamientos de maderas del monte de 
estos propios, titulado «Selladores y 
Nava», ofrece la cantidad de... pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
posee el certificado profesional reseñado 
y hoja de compras número...; de las 
relativas al mismo, cuyas características
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en relación con la subasta de referenda, 
son las siguientes:

a) Capacidad mí ___L 
relativa a la hoja de WíGí^ 

'’•nvisidón

b) Saldo exister. j®« 
pras, en el día de la

|^æ^/<e com' 
pasta.... 

mH/ae 1955.

'£sado, Wdiw-

Villalba de los Alcores
' Habiéndose aprobado por el Ayunta
miento de mi presidencia un expediente 
de suplemento de crédito, por medio de 
transferencia de unos capítulos a otros 
del presupuesto ordinario del ejercicio 
actual de 1955, se expone al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de quince días hábiles, con el fin 
de que puedan presentarse contra el 
mismo las reclamaciones que estimen 
pertinentes los vecinos interesados.

Villalba de lós Alcores, 16 de septiem
bre de 1955.— El alcalde, Angel Sanz.

2.951—1.640

Villalba de los Alcores
Habléndose aprobado por el Ayunta

miento de mi presidencia un expediente 
de habilitación de crédito con cargo al 
superávit del presupuesto anterior, im
portante la cantidad de once mil tres
cientas veintisiete pesetas con vein
tiocho céntimos, con el fin de hacer 
frente a la primera partida de Ingresos 
del presupuesto extraordinarló formado 
para las obras de reparación de la carre
tera de Medina de Ríoseco a esta villa, 
se expone al público por término de 
quince días hábiles con el fin de que 
contra el mismo puedan presentarse las 
reclamaciones que estimen pertinentes 
los vecinos interesados.

Villalba de los Alcores, 16 de septiem
bre de 1955.-E1 alcalde, Angel Sanz.

2.949-1.641

^'A^illanueva de Duero
Por haber quedado desierta ia subasta 

de aprovechamiento de fruto de piña de 
los montes de estos propios y año fores
tal 1955-56, celebrada el día 5 del actual, 
se anuncia una segunda subasta tenien
do ésta lugar , el día 10 del próximo mes 
de octubre a las once horasj^^ 4 tipo 
de tasación de 32.000

Los pliegos de co^^^^^^^'den 
ser examinados por ‘ lo 
crean conveniente en Je 
este Ayuntamiento

Villanueva de Duero, l^^^^^'^-mbre 
de 1955.-El alcalde, Joaqt./j Lara.

■ÿ 2.973-1^42

ViUavaquerin
Instruido por este Ayuntamiento un 

expediente de habilitación y suplemento 
de créditos al presupuesto ordinario del 
corriente ejercicio, por medio de supe
rávit y de transferencia, para atender al 
pago de las obligaciones que constan en 
aquél, queda de manifiesto al público en 
la Secretaría por espacio de quince días 
a los efectos de su examen y reclama
ciones.

Vlllavaquerín, 16' de septiembre de 
1955.—El alcalde, Alejandro Gutiérrez.

2.950-1.643

v juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fe
cha, en el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado con el número 368 de 
1955, sobre malos tratos, ha acordado 
que se cite por medio de la presente a 
José María Fernández Rodríguez, hoy eñ 
ignorado paradero, para que el día 30 de 
septiembre y hora de las once treinta de 
su mañana, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en el 
Palacio de Justicia,, bajo, para asistir a 
la celebración del juicio verbal de faltas, 
debiendo verificarlo con los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
valerse, bajo apercibimiento de que. si 
no comparece le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, conforme 
a los artículos 966 y 971 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Y para que conste y en inserción en 
el «Boletín Oficial> de la provincia, 
expido y firmo la oresente en Valladolid, 
a doce de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cínco.—El secretario Jesús 
Gil Sanz.

2.976

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal dy^^^^ 
número dos de los de Valla: 
providencia dictada en el día d? 
en el juicio verbal de faltas seg^ n̂ f^-^i VALLADOLIDeste Juzgado con el numero 293 «^ ----
sobre lesiones, ha acordado que
por medio de la presente a Awonlo | imprenta de la Diputación provincial

Fernández Martínez, hoy en ignorado pa
radero, para que el día 30 de septiembre 
y hora de las once treinta de su maña
na, comparezca en. la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Jus
ticia, bajo, para asistir a la celebración 
del juicio verbal de faltas, debiendo verl- 
ficarlo con los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse, bajo 
apercibimiento de que, si no comparece, 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, conforme a los artícu
los 966 y 971 de lá ley de Enjuiciamiento 
criminal. Í .

Y para que conste y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo la presente en Valladolid, 
a docé de septiembre de mil novecientos 
cincüenta y cinco.-El secretario, Jesús 
Gil Sanz.

2.975

ANDNCIOSJFICIILES
Orfanato Provincial 

de Valladolid

PROVIDENCIA

Hallándose en tramitación la'adop- 
clón legal de la acogida Marfa Luisa 
Payo Aguado, de 15 años de edad, por 
don José Sañudo Sánchez-Gll, de 60 
años de edad, viudo de doña Luis-Ma
ñuela Campo Escribano, vecino de Cam
po de Criptana (Ciudad Real), a tenor 
de lo dispuesto en la Ley de 17 de octu
bre de 1941, por la presente providencia' 
se convoca a todos los ascendientes y 
descendientes legítimos, dentro del 4.° 
grado, que creyéndose con derecho pue
dan hacer la oportuna reclamación ante 
esta Dirección, en el plazo de ocho días, 
a contar desde la publicación de esta 
providencia en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Valladolid, 22 de septiembre de 1955, 
El director, A. Martí.

3.004

Comunidad de Regantes 
de Villabrágima

La Comunidad de Regantes de Villa' 
brágima, convoca a Junta general para 
el domingo 9 de octubre, a las once de
l''_mafiana, en su domicilio social, en 
^mera convocatoria.-El presidente. 

V . 2.989—1.644
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